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______ CORTES._____ ¡
CONGRESO

Sesión del día 11 de Mayo de 1883.
PBESIDENCIA DEL SEÑOR POSADA HERRERA.

Abierta á las tres ménos cuarto, se lee y aprueba el acta . 
ele la anterior. . . ■

Un señor diputado pregunta al señor ministro déla Go- 
bernacion st tiene noticia de los grandes daños que ha cau- ¡ 
sado un huracán en los pueblos de Dalias y de Adra, provin- , 
cia de Almena, y si piensa adoptar algunas disposiciones ; 
para dulcificar aquellas desgracias.

El señor ministro de la GOBERNACION contesta quo i 
por telégrafo ha enea;gado al gobernador de la provincia | 
de Almeria que se traslade al punto de la ocurrencia, sein- 
forme de la intensidad de los dañ )S cansados y dé cuenta por ¡ 
telégrafo al Gobierno para adoptar las medidas que sean con- .
venientes. .

(Los señores Cánovas y Sagasta conferencian largo rato 1 
junto á la puerta de la izquierda.)
' El señor conde de MONTERRON interesa al señor mi
nistro de la Gobernación el pronto despacho de los expe
dientes de quintas de las Provincias Vascongadas.

El señor ministro de la GOBERNACION contesta que 
si algún expediente hubiera en suspenso sin razón ó causa 
legítima, hará q ie se despiche iumediataineute.

' El señor RODRIGUEZ apoya una proposición de ley so
bre concesión de un ferro-carril que enlace á las provincias 
de .Galicia y Asturias por Villafranca del Vierzo. Es tomada 
en consideración.

Los si ñores GUTIERREZ DE LA VEGA IEIJOO 
recuerdan peticiones que tienen hechas, y el último una in
terpelación que anunció hace dias. , ,

El señor BUGALLAL ruega á los señores ministros que ; 
ge encuentran en el banco azul (el presidente, del Consejo y i 
los ministros de Estada y Gobernación,) se sirvan recordar 
al de Gracia y Justicia el compromiso que contrajo con el 
orador en el último debate en que tomó partía

El señor ministro de la GOBERNACION ofrece trasmi- ' 
tir las palabras del señor Bugallal al señor ministro de Gra- j 
cia y Justicia.

El señor ORTIZ DE ZARATE ruega al señor ministro
• • de la Gobernación do las órdenes oportunas para que sean i 

retiradas de los escaparates ciertas estampas, cromos y gra- 1 
hados que ofenden los sentimientos religiosos de la monar- i 
guia, española. (Grandes rumores en la derecha.)

El señor ministro de la GOBERNACION: No tengo no
ticia de que en los escaparates del comercio de Madrid haya 
expuestas esis estampas ni grabados á que se ha referido el 
señor Ortiz de ZArate, que puedan ofender los sentimientos 
religiosos, ni católicos, ni de singuna otra religión; si algo 
de esto hubiera, el ministro de la Gobernación baria que se 
respetaran la Constitución y las leyes.

El señor ORTIZ DE ZARATE: En los escaparates se 
encuentran expuestas las estampas que he dicho que ofenden 
los sentimientos católicos del pueblo español, por mas que 
no ofendan los sentimientos deesa mayoría, que escfya lo 
sabia yo. (Humores y protestas en los bancos de la de
recha. i>

Varios señores diputados hacen preguntas do ínteres lo
cal y de poca importancia.

ORDEN DEL DIA. -
Dictamen de la comisión negando autorización para pro 

cesar al señor diputado conde Xiquena, pedida por el Tribu
nal Supremo de Justicia.

El señor 1SASA consume el primer turno en contra del 
dictámen que se discute. ,

Hace protestas de amistad y de consideración hácia el 
señor conde de Xiquena, á la que no ha de faltar en lo más 
mínimo. I

So trata, en concepto del orador, de reconocer de hecho 
como lo ha reconocido de derecho el Gobierno, la indepen
dencia de los Tribunales de Justicia.

Es mal sistema este que el Congreso establezca el prece- 
cedente de, negar al Tribunal Supremo las autorizaciones 
que pida pa a procesar á los gobernadores que han concul
cado la Constitución del Estado.

Uno de los inconvenientes que tiene este sistema es el de 
que hay que discutir aquí por necesidad los hechos del su- j 
mario.

El primer hecho, de que resulta responsable en este pro- ¡ 
eeso el señor conde de Xiquena, consiste en que este señor । 
diputado, como gobernador civil de Madrid, suspendió alai- i 
caldede Carabanchel Alto el dia 29 de Junio de 1881.

El señor conde XIQUENA: No es cierto. Fué el dia 23 í 
de Junio. . , .

El señor ISA8A: Precisamente la interrupción del señor 
conde de Xiquena viene á demostrar lo que he dicho antes.

La cuestión consiste en la duda de si fué el dia 23 o el 29. 1 
El señor conde de XIQUENA: Ruego á S. S. que rectifi- | 

que ¡a fecha, examinando los documentos que resultan del ; 
«xpediente. i

El señor ISASA: Yo digo que fué el 29, en cuyo dia reci
bió el eficio do suspensión el alcalde de Carabanchel Alto; 
pero iba á decir y sigo diciendo, que esas cosas no se discu
ten aquí, se discuten ante el tribunal competente.

El señor marqués de SARDOAL: Esto es un tribunal 
para el caso.

El señor ISASA: Pues si esto es un tribunal, señor mar
qués de Sardoal, es necesario dar á los ciudadanos los me
dios precisos para la defensa de su derecho. La prueba de 
que esto no es un tribunal consiste en que si lo fuera no ha
bría podido el señor conde de Xiquena decir todo lo que ha 
dicho en sus interrupciones.

Volviendo á los hechos, dice el señor Isasa que la suspen
sión del alcalde de Carabanchel tuvo efecto el 29 de Junio 
de 1881, que fué el dia en que este funcionario recibió el 
oficio de suspensión.

Podrá el señor conde de Xiquena probar ante el tribunal 
do Justicia que este oficio fué entregado á la pareja de la 
Guardia civil el dia 23, y que esta pareja no llegó á Cara
banchel alto, que está á dos Kilómetros de Madrid, hasta seis 
dias después; lo difícil será que convenza do ello á la opi
nión pública.

Fija después su atención en otros hechos en que se fun
da el suplicatorio, y dice que basta que se acuse al señor con
de de Xiquena de estos hechos, y que estos hechos estén 
comprendidos en la escala de los delitos, para que el Con
greso no se negue á otorgar la autorización, á fin de que los 
tribunales de justicia aclaren los hechos y hagan que las 
leyes sean por todos cumplidas.

Recuerda que en 1869, siendo ministro de Gracia y Jus
ticia el señor Montero Río s , el Congreso concedió autoriza
ción para proceder contra el señor arzobispo de Santiago, y 
dice quo en este ejemplo debe inspirarse la Cámara.

Termina e.l señor Isasa su discurso, manifestando que si 
se niegan al Tribunal Supremo las autorizaciones que pida 
para procesar á los gobernadores que han hollado la Constitu
ción y atropellado el derecho electoral délos ciudadanos, lle
gará el caso de que no vayan á las urnas el dia de unas elec
ciones más que aquellos que tengan una decisión y un valor 
á toda prueba. (Aprobación en los bancos conservadores.)

El señor AGUILERA contesta que la comisión, al for
mular su dictámen, no ha tratado, como supone el señor Isa
sa, de complacer al señor conde de Xiqueda; lo ha que ha 
hecho ha sido proceder con arreglo á su conciencia, y des
pués de estudiar los hechos que resultan del testimonio que 
acompaña al suplicatorio, porque, no obstante que el señor 
Isasa es de opinión que no pueden discutirse aquí los hechos 
del proceso, yo creo, dice, que para algo se remite al Con
greso ese testimonio; y que se hace más honor al Supremo 
Tribunal examinándolo lo que de ese testimonio resulta, pa
ra resolver, sin tener en cuenta esos hechos.

Acusa al partido conservador de ser muy liberal y 
muy defensor del pueblo y de la libertad, y luego, en el po
der, se convierte en destruidor del pueblo y en destruir la 
libertad.

No sólo, dice, el partido conservador ha negado autoriza
ción para procesará diputados correligionarios suyos por he
chos políticos, sino por delitos comunes, por defraucion, por 
falsificación y por otros hechos de este género, dañando de 
este modo el prestigio del sistema parlamentario.

Dice que la suspensión del ayuntamiento de Caraban- 
chél está justificada en que no había presentado las cuentas 
de su gestión desde 1877, después de haber seguido el espe
diente los trámites da la ley y después de conceder larga 
moratoria para que ese ayuntamiento legalizo su situación.

Observa qne el señor conde de Xiquena no está compren
dido, como decía el señor Isasa, en el caso 2.° del artículo 
127 delaley electoral, pues éste se refiere ála prohocion, no 
á la tramitación de los expedientes taxativamente fijados en 
esa ley.

Cita algunas reales órdenes citadas en la época de los 
conservadores, según las cuales, no es necesario el aperci
bimiento previo, cuando la suspensión de un ayuntamiento 
obedezca á motivos de negligencia, desobediencia grave, et
cétera.

Se esfuerza en deshacer el argumento opuesto en contra
rio deque el gobernador de Madrid haya hecho nombramien
tos de concejales, no ajustándose á las prescripciones de la 
ley.

El señor PRESIDENTE hace observar al orador que el 
Congreso tiene que reunirse en secciones.

Dice que cuando se comete alguna ilegalidad, se hace 
con un fin práctico, y aquí no se vé ningún fin de Índole 
bastarda, como móvil de la suspensión de los concejales de 
Carabanchel.

Termina suplicando que se apruebe el dictámen.
El señor CANDAU pide la palabra para alusiones.
El señor PRESIDENTE: Se suspende este debate. El 

Congreso pasa á reunirse en secciones.
Se levanta la sesión.
Eran las seis y cuarto.

SENADO.
Sesión del dia 11 de Mayo de 1882.

PRESIDENCIA DEL SR. MARQUÉS DE LA HABANA.

Abierta á las tres, se lee y aprueba el acta de la an
terior.
, Se dá cuenla del nombramiento de comisiones llevado 
á cabo en Ja reunión de secciones verificada á primera 
hora.

El señor GUELL Y RENTE ruega al ministro de Ul
tramar que, de acuerdo con el de Estado, se tomen medidas 
contra las falsificaciones de marcas de fábricas de tabacos 
de Cuba.

También pide qne cierto legado instituido por una se- 
| ñora para la construcción de un hospital de, aquella Isla, 

so entregue al mismo, no deteniéndole en las cajas del Te
soro.

Desea igualmente conocer el paradero de los fondos re
caudados por suscrioion para construir un monumento á 
Cristóbal Colon.

Ruega asimismo que se reviste el contrato de vapores- 
correos entre aquella isla y la Península, por juzgarle onero
so para el Estado, en vis^a de haber quien ofrece llevar á 
cabo el servicie en mejores condiciones.

El señor MERELO ruega á los ministros de Gobernación 
y de Fomento se fijen en la triste situación de la provincia 
de Ciud-id-Real, aso'» la por la langosta, para acudir á sal
varla de dicha calamidad.

El señor ministro de FOMENTO manifiesta haber remi
tido ya instrucciones al gobernador de aquella provincia, no 
olvidándose de velar por su remedio.

El señor PUlG pregunta al señor ministio de Estado si 
está dispuesto á evitar las anomalias que ocurren en la fron
tera francesa con motivo de la exacción de pasaportes por 
parte de los funcionarios franceses.

El señor marqués de FUENTE-SANTA pregunta en 
que estado se hallan los trabajos del Código penal y si 
piensa ó no plantear el jurado el señor ministro de Gracia y 
Justicia.

El señor ministro de GRACIA Y JUSTICIA hace pre
sente que la comisión encargada do este asunto en el Sena
do podrá contestar mejor que él y, sobre todo, el señor Ro
mero Girón.

En cuanto al segundo punto, se refiere en un todo á lo 
dicho cuando se discutió el planteam'ento dal juicio oral y 
público, añadiendo que la comisión de codificación estudia 
ya ol consiguiente proyecto, aludiendo de nuevo al señor Ro
mero Girón.

El señor ROMERO GIRON, para alusiones personales, 
manifiesta que la comisión del proyecto de Código penal, 
dará muy pronto dictámen, y que efectivemente, después de 
muchas conferencias con el señor ministro de Gracia y Jus
ticia, la comisión de Códigos estudia el asunto, y muy pron
to tendrá concluido el proyecto.

El señor CORRADI pregunta si el señor ministro de 
Gracia y Justicia queda satisfecho con el «retazo» ú© ley 
do imprenta presentado al Congreso por el do Gobernación.

El señor ministro de GRACIA Y JUSTICIA le con
testa diciendo que dicho proyecto se ha presentado con el 
beneplácito del Consejo, y que el mencionado proyecto no 
es otra cosa que un complemento del proyecto de Código 
penal.

El señor conde de TEJADA sa queja del retraso con 
que se recibe el «Diario de Sesiones.»

El señor PRESIDENTE ofrece ocuparse de remediaren 
lo posible lo expuesto.

Él señor CORRADI, contesta al señor Alonso Martínez, 
declara que existe incompatibilidad entre el proyecto de ley 
de imprenta y el proyecto de Código penal.

El señor FERNANDEZ Y GONZALEZ se levanta á 
' rectificar al señor ministro de Fomento acerca de la inter

pelación sobre cruces, mas; como quiera aue se ext ende de 
una manera notable, ol señor presidente aplaza para la pró- 
ñima sesión la continuación de la misma, con arreglo al ar
ticulo 108 del reglamento.

ORDEN DEL DIA.

Continuación del debate sobre arreglo de la Deuda.
El señor POLO DE BERNABE continua su interrumpí 

do discurso en contra de la totalidad.
Compara la manera de obrar de hombres ilustrescomo el 

actual ministro de Hacienda francés, Mr. Say, mientras fué 
presidente del Senado; inspirándose en el criterio de reba
jar los tributos y contribuciones con las de otras personas 
dd nuestro pais, que solo procuran el aumento de ingresos 
en el presupuesto.

Los planes financieros del actual ministro de Hacienda, 
, señor Camacho, son objeto de comparación con el plan que 
\ estableció el general 0‘ Donnell.

El señor RUIZ GOMEZ, presidente de la comisión, con
testa al señor Polo de Bernabé, censurándole que siendo, 
como dice, de la mayoría, vejiga á una hora tan extemporá
nea á censurar el plan financiero del señor ministro de Ha«
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cíenda, habiendo tenido tiempo de impugnarlos cuando se —Volverán las oscuras golondrinas...
J El ex-ministro de Marina señor Enrich ha sido^dado dg 

i alta en la Armada como'fcapitan de navio retirado^.
discutieron.

Para demostrar lo ben^ció^p deTárfé'glp de laDeu,dá, ,[ 
dice que los interesesde la Deuda aséendiad á^92 millofies, 
y que después de hecho el arregló se disminuirá el capital
y tan solo se pagarán 257, con lo cual se ganan 
millones.

Termina negando que el ¿eñor ministro de Hacienda ha
ya impuesto su. plan ál país, yodice que los presupuestos ac
tuales son obra del partido y dé fas Cámaras qúé los fian vo
tado.

. x j ik xw uy uRviu reLiraao. ”. ..
A esté «eñor EniÚch se le debía conceder el misMO^Í 

qua «a otorgó al insigne úáúta Sebastian Elcano...
El globo da la política española, desde las regiones fede

rales hasta las carlistas, con este róbiih.; PidiniHnGmimdedus- 
me.

sagaray, pretendiendo que el príncipe imperial fué muerto por 
unos emisarios franceses, es unamistificacidn.
„ ?7teu® de Resano, míe ácompafóá la emperatriz á la 
Zululanem, declara en una carfa que varios ízulús con quie
nes habló contestaron que dieron-muerte al principe impe-

El señor POLO DE BERNABE rectifica, - 
rechaza las apreciaciones hecmas por el señor

. —-Siguen las testad coi
, literarios.

. El émperador del Brasi

conaa^ráadose á íijibajoa

de que acusa al Migiste.ho, y dice que no le acusa, sino que

. UB1 van p.uuiicur muy
diciendo que Impre.si^xes de maje. Éste libro eitik.ese'^ og fi 
Ruiz Gómez i^uestnro vivo esr¿mu de observaciones.

muy pronto sus 
en Aancós y de-

para Ids dóhíf^t-VaiiWésr.
1 ■ti ■, ; micr i 5?g

le advierte, como amigo del Gobierno. Insiste en que los re
cargos son perjudiciales para el pais, para el Gobierno, y 
<luizá llegue un ,día,en qué lo sean .p^ya l^s rnsííTücíbnééV 

Acto seguido se dá cuenta dé la rétimon de secciones.
Orden del día para mañapa: Q^ntinuación del, debate 

pendiente. / ' '
Se levanta la sesión.
Eran las seis y media.

—Vea usto^Rios decía ayer un demócrata. El empera
dor del"HT£»il comprende los gustos de sus súbditos. Los 
soberanos debieran viajar mucho.

- -Run-ruu.

EDITORIAL
OBSERVACIONES A LA COMISION

Ahora que se ha nombrado una comisión para la 
reforma del famoso reglamento y tarifas industriales, 
bueno será ir llamamlo la atención sobre algunas de 
las anomalías que en nuestro sentir deben enmendarse.

Entre ellas figura la de comprender en un mismo 
eípgrafe de «fábricas de harinas» desde el miserable 
molino harinero, ú aceño, hasta la verdadera fábrica; 
es decir, la que al dedicarse á la compra de granos y 
venta de harinas, á más de la molienda, ejerce entina 
tres verdaderas industrias.

El reglamento castiga la perfección en la molienda, 
como si de ella se dedujese lógica y naturalmente la 
mayor utilidad ó los mayores rendimientos.

Así ha servido de base para la clasificación la cir- 
yunst meia de que en los molinos haya .ó no aparatos 
cernedores y demás, de donde resultan, que tributan 
más, no los que obtienen mayores ventajas, sino los 
que producen mejor, los que dan las harinas bien he
chas y clasificadas, en beneficio de las poblaciones ru
rales.

Diráse que es natural, que produciendo mejor y al 
mismo pfécio, acudan los consumidores á los mplinos, 
que cuentan con esos aparatos, de lo cual se desprende 
qiue -han de obtener mayores rendimientos. Pero esto 
diStá^áichCí de ser exacto en gran número de casos, ha- 
biei^do molinos que teniendo todos esos aparatos, por 
ra^pjn.d^l,sitio y otra®.muchas, que seria prolijo enu. 
mqrar,- muejen poco.

¿Y no es absurdo que tributen conforme á la regla 
ádopj'ádá cómo las grandes fábricas, que por su proxi" 

las capítale's ú otriis 'pausa?, muelen en grande 
escala? '

^eáto alejar sisteipát.rcairyente de nuestras pobla- 
ciohés rurales los adelantos déla moderna industria, 
róduteidblas'á que muelan'pór razón de economía, co. 
ma nues^rp^ padres y nuastros abuelos ^nolieion.

ímmos de .decir sobre la .anomalía de exigir 
á esós^pobres molineros, en cuyos acefios., por más que 
tengan cernedores, clásTÍiCadoreg, apejias entran en la 
temporada de verano de una á cualro ó cinco fanegas 
para moler, libros y sellos .móviles, etc?

!¿No es esto un verdadero absurdo que supone el 
completo desconocimiento de 10 que son esós molinos, 
en las poblaciones de España, por más que pomposa
mente se les quiera regalar él titilo,d¿ fábricas de ha
rinas? . x . j' - - jj

¿Cuánto^ molineros habrá:én España, no.ya capaces 
de llevar libros, peñó ni siquiera que sepan leer? í

(De La Discusión^)

HPTK^a^. ,
1 El Figaró le París habla con grande' elogió de la alocu- 
oion que el dia 2 de Mayo dio el señor Abascal á los veci-í 
nos dé Madrid. ' • ■ . - ■

'• üLós españoles—dice entre otras cosas el periódico fran
cés—cuidan, con una delicadeza que les honra y. que so debe 
ilar á conocer & la Francia^ quitar.ál aniversario del Dos de 
Mayo Ib que pudiera tener dé ofensivo para nosotros.» •

■ Luégó habla así del alcalde. n r.o'r.r’:-q
El jefe de lamunicipálidad de Madrid ha. hablado Gomo' 

hombre de corazón y hombr.e; sénsatozSu lenguaje constras- 
ta singular y felizmente con el de muestros.vecinos dé allen
de délos Alpes. ¡Y sin embargo,. 1.a. .sangre francesa no se 
ha derramado en pró de España como" en favor de Italia!»

EbfÉF^ál-ó» tradlité5 tfdéfnás al-frañc^uno de lós.páYra- 
fi'rí' dé dicha alocücion. ■ - ■ i’.’IO''-

Y véase lo que son las cosas, : .i r ■ ■ ; ,
’Stiélé decirse que las- traducciones desfiguran y afean 

él original; y sin embargo, la aEbcúcion del alcalde de Madrid 
ños há parecido mejor éñ franoés.que en castellano.
* -^-«Ta'.hay tratado» dijimos, refiriéndonos á Ja votación 
definitiva del tratado de oortie-rcíq cón-Frapcia en la alta Cá? 
mara,. y ,<íEI. Cronista» contesta: . . . r,
' ' «Pe'rd'ónenós el colega 1# rectificación:, pero tódavíá no 
hay tratado. • . -V • t r .

Falta algo para que la e-ícdamáéidñ de1 Ed Liberal sea
exacta.»
• ' Lo abémos: falta la Bancibn'’Keal

.zhovA 
v-i^iojiflaS í(>Íc

íes’ dícir,: la ptintillar

3 6.080 £ 58 0

El Eco de Cola'fag'ud'A^ Cuenta de haber estado en aque
lla ciudad el titulado general carlista don 'M-*nuel Marco de 
Bello, visitando á todas las personas de viso entre loe absolu
tistas de Calatayud. , . . , .

Al oscurecer del martas montó á caballo en compañía de 
un hermano suyo, dirigiéndose hacia G’ervera de la Cañada.

ELdiismo periódico dá esta noticia:
A la hora de entrar este número en prensa, s® nos ase

gura que los curas de Aniñon y Torralba so hallar en Cef- , 
vera.»

E Caito-14.cree;.t¡ue el ministerio en masa presen
tara la dfmimon, eifcargáMose interinamente del despacho 
de los negocios los subsecretarios y veMándose los conse
jos bajo Ja preside^6hLd^l|khedT^e. ' ■

CórrjB el rumoree qqé ífaid^r-bajá aíitigoo ministro de 
Hacienda, será el encargado do forinar un nuevo gabinete.

„ R'°ma 14.—El Senado ha aprobado por ¿9 votos contra 
' ’ ■ vitrna-° de comercio y d(1- Sávegacion franoc-italiano.

. El Cairo 14.—La agencia Reuter considera la crisis 
mimstenal'como terminada por ahora. Mahmond-bajá, presi
dente del Consejo de^nfátros; W^t^Sado la dimisión 
y le reemplazará Moustapha-bajá, ministro de relaciones ex- 

■ tranjerasí ■ i . '
Los deniás minf^tros conservan'las carteras.
El (■aiiqj 14.—Los notable? proponen al khedive apovar 

energicximente la combinación ministériaj,.que daría Ja'presi- 
dencía del Consejo de ministros á Mustapha-bajá, actual 

íle Relaciones exteriói es, quedándose ios demas 
con -las carterasa ^épcíotiiaTMaKSfiréd; minis

tro de lá’Gobtir'riácion1. '
Todos los años sucede lo mismo en tiempo cíe primavera 

¡Se pone el campo tan hermoso!
V asi como la cabra al monte, el carlista tira al campo.
—La política egipcia vá á ser muy pronto, al paso que 

lleva, el espejo en que se miren los hombres de Estado.
El presidente del Consejo de ministros, el inoomparable 

Arabi-bey, tuvo hace pocos dias una conversación con el 
corresponsal que el Daily Netos tiene en el Cairo.

Arabi-bey dijo con el mayor desenfado que n® veia la 
necesidad de conservar en el poder á la dinastía de Mehemet.

.—¡Su destronamiento, añadió podría producir al Tesoro 
egipcio una economía anual de 300.030 libras esterlinas 
(treinta millones de reales.)

Esto es lo que se llama un ministro que cae en la cuen
ta...

—¡Ah, caramba! dirá el señor Camacho al ver la facili
dad con que en Egipto se resta y se suma. . Para noeotros 
los fusionistas esas son matemáticas sublimes.

Por lo demás la en :antadora franqueza de Arabi-bey— 
que es una especie d® Cánovas del Ñilo no es fruta en esta 
tierra...

A lo sumo, podría permitírselo un demócrata dinástico 
en un arranque de infantil expansión.

—Lo de Egipto se vá animando.
Las empresas de ferro carriles y vapores debían organi

zar viajes de recreo á aquellas comarcas...
En el conñicto surgido entre el khedive y sus ministros 

responsables, la mayoría de la Cámara de los notables, se 
ha declarado en contra d*d ministerio.

/Cunden los buenos ejemplos parlamentarios/ Se conoce 
que también abundan por allá los Ñavorros Rodrigo, los Ba- 
laguer, los Linares Rivas, los...

Otro dato.
También so muestran hostiles al ministerio los baduinos. 

, En esto lleva ventaja la mayoría do los notables egipcios 
á la mayoría fusionista. Lo que esta siento es no teder unas 
cuantas docenas de beduinos á su disposición.

Y á propósito ¿porqué será el khedive simpático á los 
beduinos? /Lo sentimos por el khedive/

Arabi-Bey, su primer ministro, parece insistir en iu  
proyecto de obligarle á abdicar á viva fuerza.

A palos, como si dijéramos. /Qué decadendía la délos 
soberanos egipcios/

La principal dificultad—dicen los telégramas—consiste 
en la actitud que ha tomado el ejército egipcio, que se 
muestra bastante dividido.

Para ponerlo de acuerdo Arabi-Bey ha consultado, según 
parece, á Martínez Bey, nuestro ministro de la Guerra.

PARTES TELEGRÁFICOS
París 14.—Los despachos del Cairo dicen que continúa 

la emigración de extranjeros.
j Se están haciendo á toda prisa preparativos de guerra 

qn las. plazas egipcias del Mediterráneo.
Francia é Inglaterra se han puesto de completo acuerdo । spbre la conducta que deben seguir én vista de las circuns- 

. tancia?., ' _
Sggnn telegrama de Tolon de anoche una escuadra aco- 

¡ ^ada s,S está alistando á toda prisa.
Además varios trasportes se están preparando para con

' ¿lucir pertrechos á la escuadra fi ancesa que se halla actual- 
1 píente qt) las aguas de Túnez.

París 14.—La mayoría de. los viticultores de Francia 
; qombaten el'.proyecto de ley que autoriza el encabezamiento 
1 dé los vinos. . . .
1 .r. .Un ex -individuo de la Comune de París, llamado Lis- 

sag^ray, publica hoy en el periódico intransigente «LaBata-
I 1¿^» pn curipsó 'articnlp, en el cual declara que es exacta la 

r^lapiopi hecha por un periódico americano acerca de la 
muerte del principe imperial hijo de Napoleón ÍII.

’ ,, Segup.dicjia rejacy-n, el principe fué asesinado, en la Zu- 
hÁímclía'por qn.os émiqarioy de los refugiados franceses resi- 
4eptesTn Londres. ,, .

_ .Lis^oáM.—Ha yolado el polvorín de Barcelona, cerca de 
i Lisboa*, résultáúdb cinco muertos y cuatro heridos.
; Londres, 14.—El almirantazgo inglés ha dado órdenes de

que va.ri'os buqqes de'guerra se^irijan á Egipto.। , Átqñas 14.—La qsenadra francesa del Píreo, ha recibido 
' la orden cié estar dispuesta para partir al primer aviso para 

Alejandría. , , .. . . . .
Constáhtinopla J4.--El embajador de Francia en esta, 

ma^-qué^ dq Ñpail.lés? presentó ayer sus cartas credenciales 
al siujtan.í.' -i ' . V "

Con est^ motivo, ¡mediaron fraces muy cordiales y efectuo- 
I sas entré ambos." ‘

El Cai^o 14,—El Khedive se ha negado resultamente á 
i escuchar preposición alguna de arreglo entro éf y sus ¿mis

¡ * El presidente MeTa^ámara de los nótablés y una comi-
I sion de la misma ha conféréñéíado don el khedive para su

plicarle que acepte una transacion con eT g’ábfñete, pero el 
khedive se ha negado á ello. *' *' ' '

París 14.— El artículo publicado por el ox-comunista Lis-

" El khédive tomará una decisión esta tarde.
Paiíy 16.—Hallan ¡ose Mustafá en desacuerdo con los 

restantes ministros,,ha fracasado la nueva reforma del minís- 
eno egipcio, y el yirey, viéndose avocado á una guerra ci

vil ó a una revolución nacional;, ha cedido á las circunstan
cias y aceptado todo el ministorip anteiior, incluso el mismo 
presidente, cm a salida exigió para reconciliarse con los de
más ministros. '
, Las escuadras inglesa y francesa están á la vista de Ale
jandría.

El viréy ha protestado de lá actitud de Turquía.
Los gabinetes de X'ip^a, Berlin, Rusia é Italia negocia- 

telegráficamente sobro la manifestación naval de Francia. ¿ 
Inglaterra.

Madrid 15.—Hay caeí seguridad de que quedará abando
nado el proyecto de nombrar los nuevos liquidadores de de
rechos reales.

Hácense actualmente en varios puntos de la península 
loa trabajos preparatorios para establecer el nuevo Servicio 
telegráfico el dia l.° de Julio, abiiéndose 800 estaciones en 
los ferro-carriles, quedando constituida la red telegráfica en 
1,200 estaciones dentro de la Pepínsúla.

La Asamblea federal se reunirá en Madrid el dia 20 y 
en ella quedará acordada ¡a jefatura superior del señor Pi 
que presidirá el directorio.

En vista de la dificultad que experimenta el cambio de 
los billetes del Banco de España conciértanse varios banque
ros de Madrid, habiéndose celebrado ya algunas reuniones 
encaminadas á tratar del cambio y circulación de los billetes 
y de los giros á provincias, y de las cuentas corrientes.

Madrid 16.—El gobierno, contestando en el Congreso á 
una pregunta sobre el estado de las cosechas y la libre im
portación de cereales, declara'haber recibido noticias oficia
les exactas, resultando de ellas que solo tres provincias tie
nen perdida la cosecha, no considerando el gobierno justifi
cado el decreto de libre importación.

El señor Maissonave denuncia haberse exhumado en Lé
rida el cadáver de una señora mediante orden del Tribunal 
eclesiástico, y pido un enérgico castigo; contestando el mi
nistro que pedirá antecedentes.

Entrase en la érden del dia, discutiéndose el proyecto de 
ley de relaciones comerciales entre la Península y Ultramar 
combatiéndola el diputado cubano conservador señor Armas.

A primera hora se leyó el voto particular del señor Lina- 
les Rivas al proyecto de ley estableciendo ios tribunales co
legiados y el juicio oral público.

Este voto tiene un solo artículo pidiendo la derogación 
del articulo segundo de la ley d i febrero de 1831 y la pi esen- 
tacion de un proyecto de ley fijando la organización de los 
tribunales y la reforma del juicio criminal sobre la base del 
Jurado.

Mañana se discutirá este asunto, que produce grandísima 
excitación en el salón de Conferencias, habiendo muchos 
grupos que interpelan al señor Sagasta.

, Este dice repetidas veces en alta voz que desea se des
linden los campos, y que hará cuestión de gabinete este 
asunto para dehacerse de Jos elementos perturbadores.

Anoche en la reunión que tuvo lugar en casa del señor 
Navarro Rodrigo sumáronse 95 diputados dispuestos á vo
tar contra el gobierno; pero positivamente sé que cuenta el 
señor Sagasta con ofertas posteriores de muchos disidentes 
que llegada la votación darán pocos votos.

, El señor Linares Rivas ha dimitido hoy la Fiscalía del 
Tribunal Supremo; pero está ya firmada su distitucion que 
publicará la Gaceta áe mañana.

También dimite el señor González B'iori de presidente 
de las clases pasivas, y el señor Balaguer de presidente del 
Consejo de Jnstruqdon pública.

Los señores Balaguer y Sagasta acaban de tener una ex
plicación, diciéndole éste que le considera como adversario 
político.

Madrid 16.—El señor Moret y los demás individuos de la 
comisión del restablecimiento de la base quinta arancelaria, 
excepto don Pedro Torres y el señor Rodríguez, insisten en 
presentar mañana eldictámen proponiendo el restablecimien
to de dicha base, no conforme al proyecto del señor Cama
cho, sino conforme al proyecto del señor Figuerola.

Don Pedro Torres formará voto particular inspirado en 
las declaraciones del señor Sagasta en el Senado, ^que aplá
zala segunda rebaja de derechos hasta espirar el plazo esti
pulado con el tratado de comercio franco-español.

Interpelado hoy el señor Sagasta aceica de este asunto, 
declaró desearía el Gobierno no tocar esta cuestión; pero que 
en caso de llevarse al Congreso, dijo que aceptaría el Go
bierno el voto particular del señor Torres. El Gobierno, y 
particularmente w, añadió e] señor tiagasta. somos en esta 
cuestión más catalanes que Cataluña.

M.C.D. 2022



El Comercio.
LOCAL.

LOS

> Vienen quejándose estos dias algunos de nuestros, 
colegas del procedimiento que la Administración sigue 
contra los morosos en el pago de la contribución, y no 
hemos de Sér nosbti-os los (jiié tíos cohdenemo’s al silen
cio, cuando en momentos más. difíciles afrontamos las 
iras de los que á todo trance querían el.apoyo incondi
cional á sus pretensiones é mtereses.

Empezamos por declarar, qne no hemos tenido pen
sión de examinar 'nífi'giín ¿xpéiiiéntó dé' ápremia'tít nos 
constan los casos de infracción; poro al ver que las.tn- 
formalidades denunciadas no han 'sido con-téstadas ni 
eontradichás debfemds creer que Sóir. ciertas; y en tal 
concepto desaprobamos no solo' todo cnanto se está ha
ciendo siíió la conducta de'Lls autoridades que’perniiten 
que se arrincone la ley, cual si fuera letra muerta.

Lq s años que lleva de existencia la legislación 
que dictó reglas para hacer efectivos ios débitosá favor 
de la Hacien la, el pehódo en que se publicó 1869 y 
el haberse acomodado á los informes del Ministerio de 
Gracia y Justicia y Consejo d.e Estado, han de probar; á 
los contribuyentes, que la más extricta justicia preside 
todos los actos: y alas autoridades: y funcionarios que 
en ellos intervienen, que no se abandonó\al capricho la 
manera de proceder. ¿.No es bastante triste la suerte del 
pobre que no puede pagar, para (pie denga que casti

L
gársele con vejaciones y atropellos? ¿no basta ver inva
dido su domicilio por cbmisionariosy ejecutores, reci
bir las notificaciones, presenciar como se tasan, acaso 
las prendas ó los muebles mas queridos, como se em
bargan y venden y Cómo encuentra mermado su pro- i 
docto upas veces por falta de postuiM y siempre por los j 
recargos y retribuciones que la ley señala? Y si del (pie 
por verdadera imposibilidad deja en descubierto el pa
go de lo que le corresponde, pasamosá aquel <pie volun- | 
tariáméute, poripie asi le place ó cumple á sus fines, 
quiere sufrir las.consecuencias de su actitud ¿es justo 
que la Administración no le respete en sus derechos 
cuando él se sujeta á las rigurosas prescripciones de 
la ley?

Unos y otros deben ser amparados por las autorida
des: y la prensa que es la voz de más alcance que en la 
esfera de la publicidad existe, no puede ménos de colo
carse al lado déla justicia.

La . Opin ió n  que procura atemperar á ella su conduc
ta, que en todo recomienda la legalidad como preferi
ble á los hábitos de desobediencia, demasiado Texlendi- 
dos por desgracia, y que por ella aspira á modincar su
co-iva y radicalmente el organismo político, adminis
trativo y judicial, censura hoy, como ayer, y como lo 
hará'mañana, las infracciones que se cometan en el 
asunto que motivan estas líneas. La ley, más (pie el 
consejo interesado, es el único libro que debe consultar 
en este instante el conti ¡buyento contra quien se siguen 
los procedimientos de apremio, protestando en forma 
debida si se infringen, para exigir la responsabilidad: 
pues como claramente dice el artículo 94 «Los jueces de 
primera instancia y de paz hoy municipajes (municipa
les hoy) los Alcal les populares, los cobradores de con
tribuciones y los comisionados de ejecución serán res
ponsables criminalmente con arreglo al Código penal y 
juzgados por los Tribunales competentes, por las faltas 
y delitos (pie cometan con motivo de su respectiva in- 
tervéncion en el procedimiento .administrativo y d.e 
apremio.»

El derecho y las facultades de la Administración y 
de los contribuyentes se hallan comprendidos en la sec
ción 2.a del capitulo 3 en que trata del apremio de pri
mer grado (ArtículosAS al 20): en la 3.a cuando del de 1 
segundo gra lo fArlículos 27 al 41:) y en la 4.a cuando 
del de tercer grado (Artículos 42 al 49): debiendo em
pero tenerse presente que los artículos 22, 27, 31, 35, 39, 
41, 43, 46, 72 y'88 fueron modificados por el R. D. de 
25 de Agosto de. 1871. .

Fuera de estas prescripciones no hay nada que pue
da recomendarse como legítimo: aconsejar como algu
nos lo hácén que esto es lo que conDiene ho-y, sin per
juicio de <pie otro día sea más prudente recurrirá 
otros medios, es no solo incurrir en flagrante contradic
ción, sino erigirse en mantenedores de la moral de los 
jesuitas tan duramente combatida por todos los libera
les y los filósofos más ilustres.

(De L< Opinión del Mártes.)

La Beeaudacion de Consu
mos obtenida ón los Fiel.tos délas Puqj^ag^^ esta Ca
pital, durante el 2.° periodo del mes actual, k^dode 
pesetas 13,943*^9. ------ ------ ——   

dí ■ saniiK)
Leemos en “Si ^^r^.1,, <g.u.e 

las noticias particulares de ^Q^ajuñ^am^soii ^an tran
quilizadoras corno las comunlpajas aí Gobierno por el 
Capitán General dél PrincipaH^jo^ ne s8

En varias cartas hablase de grandes partidasAle al
pargatas vendidas, de dís'trib^aoá^’^lbnÜos1 y'deóbn- 

signas para "cuando sea sancionado el tratado de có- 
mercio. , . \i

Id ^¿iódlcis álcididg no concede gran importancia 
á estas noticias.

IDice “El Eco de Andalucía,, 
.que le escriben de Baeza que la cuestión de subsisten
cias préocupa.grandemente á aauella comarca.

La Trniom OTorera, Balear se 
ha propuesto realizar el biéii, y no hay obstáculo que 
no vénza, ni dificultad qQti no allane la enérgica vo- 

, (v^i^^rcha
por la vía del progreso, derramando saludable bálsamo 
ép las; heridas de su hermano, sigue el camino que la 
virtud y él deber le señalan.

li ésehbir m está fn-ina la siguiente car
ta. sonre lá que llamamos muy eficazmente la atención 
de nuestros fMPecIftmLás:

UNION OBRERA BALEAR". ;
A SOCIACION COOPER A TI VA. —PALMA.

Señor Director de Ei. Co me r c io . .
, Muy señor mió: Siendo el principal objeto de esta 

Sociedad difundirla eiaseñáiiza y el ahorro; y por me
dio de este el socorro á sus- her-manos desvalidos, va 
poniendo en práctica c'uantós medios aconseja lá decén- 
cia y la e<piidail. Iiérmauadas, con efobjeto hlantuópico 
que la guiá, para procurarse fondos, con quóatender á 
las necesidades dé las Víctimas del IraLofo. "

-Entre los diferentes medios figura el de celebrar el 
próximo,,domingo, un. concierto magiiq, en elquetoma- 
rán parte el célebre concertista señor Picó, y distingui
das Señoras y Gabalíeros de esta Capital aficionados al 
bello arte de la música.

La suscripción promovida en la «Union Obrera Ba
lear» en conmemoración de haberse constituido un 
Monte-Pió, se concretaba solamente á las víctimas del 
trabajo habidas dura-lite aquella semana; pero como 
quiera (jue desgraciadamenle desde aquel día, la cróni
ca registra cuatro mas, axfieii.los en la mina, de lignito 
del lugar de Biniamar; con o délo de dar mayor lucidez 
y concurrencia al acto, cosa que no podida suceder áno1 
contar con el apoyo de. lii prensa, me atrevo á suplicar 
á V. en nombre de la Sociedad que me cabe la honra 
de presidir, se siria llamar-la ét^n^on de sus abonados 
sobré éste asuntó en las columnas "de su ilustrado pe
riódico.. .

La Comisión nombrada al efecto, trabaja eficazmen.- 
te para que la función sea digna del objeto á que se la 
destina.

, Dando á V. anticipadas gracias,1 le ofrece lamas 
distinguida consideración y la de la Sociedad.—S. segu
ro 8. Q. B. S. M.

■ Ignacio Óortacans.

Ltriaestr© ilnstrado ccmpafie- 
rp y correligionario D. J. Zahonero nos ha remitido 
un ejemplar de Zlg-Zag, preciosa colección de artículos 
y novelas cortas, ese-rilas con gran ingenio y donosura.

Dispénsenos el señor Zahonero si no emitimos 
nuestra desaulorizada ppinioñ sobro su obra.

Pensamos hacer algo ma&, que nuestros lectores 
indudablemente agradecerán mas que si publicáramos 
unjuicio crítico; pensamos insertar en uno de nuestros 
próximos números alguna relación de las que tantas 
bellezas contienen, que indudablemente despertarán el 
interés de nuestros suscrilores hacia una obra bajo to
dos los puntosde vista recomendable.

ZE1 pasado d.omín.-g'o ttx'v© liu.- 
gar en la «Socie la I Tipógráliea* de la Región Balear 
una conferencia de gran importancia, pues en ella se 
atacó de frente con gran energía y copia dé dato^ el 
más escabroso de los estremos del conflicto sócja):- las 
tarifas.

Dirigió su autorizada voz á los compañeros el Sr. Vi- 
ce-presidente D. Juan Gnasp y Estove, siendo escucha
do por la numerosa concurrencia, en medió del Miás 
profundo silencio.

Distintos fueron los estremos que abarcó el señor 
Guasp en su peroración, y en todos ■ ellos, á juicio de 
personas competentes, estuvo acertadísimo. ■ 1

Lamentábase de <|iie no se exigiera en la actualidad 
el fondo de conocimientos necesarios para ser. aprendi
ces, siendo indudable que el éseeso de estos redunda en 
perjuicio de los tipógrafos, y en descrédito def arte.

Pedia que se formulara un proyecto dé tarifas'gehe- 
rales así para los cajistas, como para los maquinistas, 
como para los li breros; tarifas que estud iadas detenida 
y desinteresadamente, constituyeran una garantía déL 
trabajador sin ocasionar graves perjuicios al patrorto.

Al efecto apuntó algunos estremos, qué déínuestrap 
una vez másfla gran práctica que tiene el Sr. Guasp:.en 
su arte, los buenos deseos que le animan.» y el bien que 
con sus consejos y esperiencia puede hacer á Com
pañeros. ' ' , f

Reciba el Sr. Guasp nuestro parabién por ej acierto 
y la delicadeza conque ha sabido tocar un asunto tan 
espuesto á herir suceptibilidádes. o d

.noj'mo ob etj/o ub bo.- ■ . ( 1 . ¿i
.koadd ob -jobsfi r '

^5rer tarde llegad.© desde
Cristo más grande, qtie 

el de la Sangre.
.288] e r-mU^

' Cumpíiendc lo que tenemos 
ofrecido hoy transefibírnbs- ^iri'ánicuío de «La Opinión» 
por referirse á losapremiop que en la actualidad se es
tán imponiendo,.

i * -r..- ■< jArroo
^Lmtea^er fné conducido á, sui 

ultima morada él cadáver de D. Vicente Juan y Rosse- 
lló, noble hijo del trabajó, q.ue con una constancia admi
rable, .había, ep^spguidó plegar á poseer echo fábricasde 
tejidos.

• El entiernbl lué'-’éuntubsó y {revistió carácter de^i 
acóhtecirn'ienU póóular.^- • • 'd'¡o.

Se Latía. LecLo circuLlar laxroz
de quo habi.in estojado desórdenes en B ircelou^.

■ ' Dectasbajíiíé seObnociá'él hecho por. telegramas par
ticulares cifrados. '

Pero lodo te ha reducido segun los partes oficiales ¿ 
unp partida ,q^60 hombrps que. ha'sitío ydi^i,suelta, t- ■..

Esperase que los valores públicos subirán nuevamen
te á su valor normal.
n <uctr. t<u-cq 0o[ ' . .Af.a/ , . . 'J ..,

Segnuzi zi©ticias q.uies© nos Lana 
f.icilitado, el va[>:u' PaLma que era esperado hoy, no ha 
llegado ni se espera; ignoramos la causa. '

—

EEci salid.© para la, pemínsaalay 
en uso de licéricia'el Sr. Gobernador D. Tomás Fábre- 
gas de Medina, habióndoséAncargado interinamente de 
este gobierno el Sh Secretario del mismo.

TDe -dn ©©leg-a, de esta Capital 
tomamos lq .siguienté:

«Ayer táfde un carro que cótiduciá alguhós cajones 
llenos de losforos de madera,, al pararse: frente al fielato 
de la puerta de San Antonio, y mientras los. empleados 
del ramó de, Consumo estaban prácticóódo el reconoci
miento, se incendiaron una -gran porción de fósforos 
que contenía uno de los mencionados cajones. Afortu
nadamente.pudo arrojarse ílLsuelp, y así,se logró que 
el vehículo no fuese preáa dé las llamas.»

IDice «La Opinión^:
Lá enípresa de los vapores Lulio y Union ha teni

do el buen acierto de nombrar por unauimidad GápRan 
del piimero dq los referidos buques al experto é inteli- 
genie paisano nuestro don JUan Masqué mandó muchos 
anos el vapor trasatlántico «Baró»! ■ '

Aplaudimos ¡y con nosotros crpemos que lo hará el 
país nombramiento tan acertado.

Por nuestra paí'to felicitamos á la empresa y á nues
tro querido y antiguo amigo 'señor Más. ■ • V

TELEGRAMAS PARTICULARES.

Madrid 17 á las 12 y 30 t. 
(Recibido á la 1 y 8 t,)

Es oficial la existencia de una partidade 
unos sesenta hombres armados en las cerca
nías de Barcelona, no;s6 dá importancia y se 
esperase disperse. J

Idem, á las 5 t.
(Recibido a las 5 y 43 tj

Ha sido dismdta la partida autónoma levan
tada en Cataluña; el país la ha rechazado: Se 
le han hecho cinco prisioneros.

Hay trampiilidad completa.
, , En el Congreso se discute el provecto del 
juicio oral y público, calculando el Gobierno 

. obtendrá gran mayoría no obstante que los na
va rristas se a lis tendrán.

Id. 18á las 11 y 15 n.
(Kbcibido á las 11 y 56n.)

La «Gaceta» publica el Decreto admitiendo 
a dnmsion del señor Linares Rivas de la fisca- 

. ha del Supremo.
, Mañana se -presentará al Congreso el dic- 

: támen de( la Comisión para el restablecimiento 
de base quinta: Y el lúnes presentará el señor 
Torres su voto particular.

Idem á las 7 n.
(Recibido á las 8 y 40 n.)

Los conservadores se abstendrán de votar 
en el voto particular del señor Linares Rivas.

Mañana públieará la «Gaceta» la dimisión 
del señor Fiori.

Tranquilidad en Barcelona, han sido preso-? 
otros cinco do la partida que se había levan- 
'tado.

Lluvias en Madrid.

M.C.D. 2022



4 El Comercio.
ESTADISTICA.

VALORES LOCALES.
Cambios corrientes del dia 18 Mayo.

CAPITAL DESEM 0'20 1
a c c io n e s . BOLSO. - VALOR— - nomi, DE LA

Pesetas Pesetas nal. ¡ ACCION._ ---------------- ------
300 1 ---- -

Alumbrado por Ga;- . . . 500 300 161’67; 525’00
Alfombrera........................ 500 500 90’00 450’00 D
Banco Agrícola. . . . . 500 75 15’00' 75’00 D
Banco Mallorquín. . . . 250 50 11’00 55’00
Banco de las Baleares. . 500 25 9’00. 22’50
Cambio Mallorquín. . . 500 250 67’00 335’00 P
Centro Farmacéutico. . . 500 325 75’25 376’00 P
Cordelera Española. . . . 500 375 63’00 315’00 D
Crédito Balear................... 500 200 9 5’50 47 7’50 D
Comp.a Curtid* Industrial. 250 25 9’50 23’75 P
Docks Almacenesgenerales. 500 200 43’00, 215’00 D
Empresa Mall.na da Vape* 2000 2000 » 1 >
Empresa Marítima á Vapor. 500 500 75’00: 375’00
Escuela Mercantil. . . . 500 125 96'00 120’00 D
Ferro-carriles de Mallorca. lor, 500 61’00 305’00 D
Ferro-carril de Al aró. . . 500 100 126'00 315’00 D
Harinera Balear................. 100 300 | 55’00 275’00 D
Harinera Mallorquína . . 500 250 11000 275'00 P
Industrial Algodonera. . . 250 350 1 70’00 735’00
Industrial Mallorquína . . 500 500 í > »
Industrial Mercantil. . . 500 100 25’00 125’00 D
La Balear (seg.* coDtra iuc.,T 500 00 11’00 55’00 D
La Isleña, (Emp.n mar.m!l.) 500 500 82’00 410’00 D
Salinas de ibiza................. 1000 1000 1 > »
Seguro Mallorquín. . . . 500 30 I 8’50 42’50 D
Vidrie*a Mallorquína. . . 100 100 06’00 115’00 D
Vidriera Balear. . . . . 50 50 . 12’00 60’00 D
Vinicula Mallorquína. . 500 150 27’00 135’00 D

COTIZACIONES.
Co t iz a c ió n  Of ic ia l  d e  i. d ía

contado.Interior 
Exterior 
Bonos

Bonos del

id............................
Bo l s ín d e Ma d r id .

Interior, fin Mayo .
Exterior.......................
Interior.......................
'Tesoro .......................

Subvención por Ferro-Carriles 
Banco bNpaña . Sin cupón.

Billetes hipotecarios...................
Bo l s ín d e Ba r c e l o n a

3 p§ Interior, sin cupón. 
Coloniales, cupón contado. . 
Ferro-carriles Norte España.
Id. de Madrid á Zaragoza y

Alicante..................................
Almanzas..................................
Ebros........................................
Orenses..................................
Noroestes..................................

Franelas nuevas...........................
Pa l ma .

3 Interior, sin cupón.

28*975.
00^0.

OOOW.
00‘00.

000-00.
00‘00.

28‘375.
80'50.

126‘50.

liPOO.

28^0.

ANUNCIOS
ALCALDIA DE SANTAÑY.

Habiéndose hallado estraviada una perra de raza cruza- 
zada, entre ibicenca y lebrel cuyas señas á continuación se 
expresarán, se hace público por medio de este periódico, al 
objeto de que llegue á conocimiento de su dueño, en cuyo 
caso se servirá recogerla á la brevedad posible.

Santañy 11 de Mayo de 1882.—Bernardo Escalas.
Señas: Color general, encarnado, con la cabeza oscura, 

de edad de un año y medio poco mas Ó menos.—P. O. An
tonio Escalas, Secretario.

ABANICOS.
Aprovechad tan propicia ocasión Palmesanos!

Gran baratura de ellos en toda la extensión de la pala
bra, en la Abaniquería,

LA PALMESANA, 
calle de Brossa núm. 16; que el dueño de dicho estableci
miento agradecido de sus numerosos parroquianos, la ofrece
sin igual.

SOLO POR 15 DIAS. 8-3

CPiIADO: Hay uno de excelentes cualidades que 
desea colocación, y tiene quien abone su conducta. Pólvora
15 informorán. 8—1

SE VENDE una casa compuesta de tres pisos y botiga 
en la calle del Sindicato con el número 56. En la misma da
rán razón. 8—3

Q 17 AI ü N RV Por un m(^ico precio una mesa de 18 
O ü V tu 11 U El palmos largo, y unas cuantas sillas. 
En esta imprenta informarán.

Se vende en la calle del Sindicato, la casa número 56 
compuesta de tres pisos y botiga; en la misma darán razón. 

8—5

Oempalía de teaspeEtes maritimas.
Servicio fijo y mensual entre Barcelona y Montevideo, Buenos-A yres, Posarlo de Sta. Fé y Son Nicalás 

Se emplean solo 18 dias en la travesía.
Prestan este servicio los nuevos grandes y magníficos vapores de 4.C00 toneladas y 1.5C0 cahallosde fuerza

FIVALLER.
CLARIS.
SOLIS.

(Español.) 
id 
id.

Para los citados destinos saldrá del 20 al 30 del corriente el velocísimo vapor

18.
29'10
00‘00
OO^Ü

109*00.

47*25.

al mando de su acreditado capitán D. Sebastian Cardona, ¡admiLiendo carga y Pasaderos de 1.a 2.a v 3.a í los mi? 
oirece toda clase de comodidades en sus espaciosas cámaras y un esmerado trato.° • v - q

La carga se recibirá hasta los dias 17 y 18 en la machina núm. 15. So despacha Mer
ced 23, l.° 1
xr a ^gj^ Icenos-Aires con los vapores de la compañía serán si gustan, desembarcados
y admitidos durante 8 días en la fonda de Emigración por cuenta del Gobierno Argentino. Serán también conducidos por 
cuenta del mismo Gobierno (por mar o por ferro-carril) al punto de la república que ' ellos elijan. Los pasageros de 3 11 cla
se serán alojados en grandes cámaras bajo cubierta y se les proveerá de jergón, cabezal y manta y se les suministrará dia
riamente vino, pan y carne fresca con el servicio de mesa.

Representante en Palma DON RAFAEL POMAR.—Monjas 18, 1.» 10—11

LA PERFSCOION
GRAN FÁBRICA DE CEMENTO HIDRAULICO.

Montada al Vapor, única e7i su clase con todos los adelantos modernos y bajo la dirección científica.
El cemento que tenemos el honor de ofrecer á los señores constructores, es de la mejor calidad, pediendo competir con 

de las punieras fábricas nacionales y estranjeras, ya por su trituración, molienda y color, teniendo en cuenta, que nunca es 
{agiieta m hincha, como sucede en muchos otros cementos, por estar cargado de carbonato de cal; el que ofrecemos carece de 
estas sustancias, cuya ventaja es un gran adelanto para el constructor.
íne<yDa V6Z pr°bad0 y V2St0 108 resultados innegables de nuestro cemento, se hará la debida justicia, colocándolo en primera

Para instrucciones y demas esplicaciones necesarias, dirigirse al depósito de Cemento

115 o^lle del 115
PALMA.—Miguel Moner y Compañía.

Sastre TaiXíem.
Ex-cortador en casas de primer orden de Francia y España y últimamente en la casa 

del Sr. D. B. Puigvert.
PLAZA DE LA CONSTITUCION 78, PRINCIPAL (Borne).

Casa especial en corte y confección de toda clase de prendas para caballeros, uniformes civiles y
maitares, libreas, amazonas, etc., etc. J

Eleg-azZAda, en. el corte, esmerada cczxfeccion economía,.
PLAZA DE LA CONSTITUCION 78, PRINCIPAL, (Borne).

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES
Y RENTAS DE LAS BALEARES. *

Gremios citados por esta Administración para el dia 20 
del presente mes.

A las 9.—Agrimensores.
A las 9 y 10 minutos.—Abogados.
9 y 20 minutos.— Escribanos de Juzgado.
9 y 30 mijitos.—Notarios colegiados.
9 y 40 minutos;—Precuradores de los Tribunales.
9 y 50 minutos.—Relat< res de los Tribunales. 
10—Secretarios de Juzgados municipales.
10 y 10 minutos.—Orífices plateros.
10 y 20 minutos.—C mfiteros con venta de Confituras.
10 y 30 minutos.—Confiteros.
10 y 40 minutos.—Impresores con prensas á mano.
10 y 50 minutos.—Sombrereros.
11—Encastadores de piedras finas.
11 y 10 minutos.— Establecimientos Fotográficos.
11 y 20 minutos.—Marmolistas.
11 y 30 mi ñutos--Plateros de Composturas.
11 y 40 minutos.—Relojeros de composturas.
11 y 50 minutos.—Tintoreros.
12—Latoneros y Veloneros.
12 y 10 minutos.—Establecimientos de Litografía.
12 y 20 minutos.—Ebanistas sin tienda.
12 y 30 minutos.—Carpinteros.
12 y 40 minutos.—Idem última base.
12 y 50 minutos.—Constructores de carros.
1—Herreros cerrageros.
1 y 10 minutos.—Idem de última base.
1 y 20 minutos.—Cuberos.
1 y 30 minutos.—Constructores de velamen para 

ques.
1 y 40 minutos.—Guarnicioneros.

bu-

1 y 50 minutos.—Peluqueros en tienda que confeccionan 
postizos.

4 Tarde.—Vendedores de pieles para calzado.
4 y 10 minutos.—Sastres sin géneros.
4 y 20 minutos.—Albarderos.
4 y 30 minutos.—Armeros.
4 y 40 minutos.—Bronsistas.
4 y 50 minutos.—Coldereros.
5—Cofreros.
5 y 10 minutos.—Caloreros.
5 y 20 minutos.—Constructores de cajas de cartón.
5 y 30 minutos.—Encuadernador de libros.
5 y 40 minutos.—Escultores.
5 y 50 minutos.—Engastadores y esmaltadores de piedras

Palma 16 Mayo de 1882.

SGINDIA.
ARMENIA.
DIOLIBAK.

2

30—6
CONSERVATORIO BALEAR.

La sublección médica se reunirá mañana á las sie te y 
media de la noche, para ocuparse del tema que presentará 
el socio señor Aguiló, un caso de intermitentes rebelde á 
los medios aconsejados por la ciencia.

Palma 19 Moyo de 1882.—P. O. del presidente, el secre
tario, J uan Alorda.

VENTA.
El lunes próximo 22 de los comentes á las ocho de la 

noche, se rematarán en pública subasta en la plaza de Cort 
si la postura acomoda, dos casas sitasen esta ciudad, una 
calle del Estudio General número 21 y 23 y otra en la de 
la Luz número 4 con fachada en la plaza de Gort. 3—2

VENTA.
De una galerita y de un caballo con sus correspondientes 

guarniciones, todo en muy buen estado, dicha galera tiene 
cabida para seis personas. Daran razón calle de los Olmos 
númoro 142. . 4—3

En la taberna de Pablo Comas Calle de la Marina se ven 
de Aceite á 17, 18, 19, 21, cts. la libra y á 42 1(2, 45 47 1T2 
52 1,2 cts. el litro. 1 ' 'g

P P P n 8 n A E1 doming° 7 del corriente se 
8 , E™ S 6 M 8 M M perdió desde la calle de San 
Jaime á la de Seriñá por la de Armengol y Palma un quita
sol de hombre. La persona que lo haya encontrado y quiera 
devolverlo se servirá dejar recado á esta imprenta. 4—2

REAL ACADEMIA DE MEDICINA Y CIRUGIA " 
de Palma de Mallorca.

, Esta Academia vacunará gratuitamente en Montesion el 
sábado próximo á las 4 de la tarde.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Palma 18 de Mayo de 1882. El Secretai io de gobierno, Do

mingo Escafí.

CULTOS SAGRADOS.
SANTO DEL DIA DE MAÑANA.

San BEJINABDINO de SEN A confesor.
JUBILEO DE CUARENTA HORAS.

Se gana en Santa Clara.
PALMA DE MALLORCA IMPRENTA DE M. ROCA.—1882.
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